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El Estatut6;$fgbnte sobre Propiedad Indust¥ial, de
26 de Jullo de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracterea de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
obdeto obtener ventajas sobre 1o ya<conocido, admitiendo
por conaiguiente como patentables, laa nuevas méquinas a-'
paratos, instrumentos. procesos de fabricacién, etc La ad
pl*tud de conceptos previstos como patencables. ha llevado
al legislador a aclarar (Artﬁ 46) que la enumeraci6n con—
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa haciéndola extensiva incluso a loa descubrimien
tos de tipo cientifico (Art2. 47). "., | . ; _

El Decreto de 26 de Diciembre de;1947, recogiendobl
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confifﬁg el criterio
legal de que también serdn patentables los inatrdbehtbs. ob
Jetos, o partes de los mismos.'que'aﬁorten a ia funcibn a
que son destinados, un benéficio o efecto nﬁevo, Y en defi

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo-
ria, constituje una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merdcedora del privilegio de explo-
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de
18 de Noviembre de 1.935).
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I - Esta invgncidn consiste en un disposifivo insu

flador para cuerpos neumaticos perfeccionado que es de apli
cacién por ejemplo al inflado de colchones de 168 que nor-
malmente se usan en las playas,fflotadoreé, eminclusp bar-

5 . ¢as neumaticas.

‘ o : o _
El objeto de la invencién es del tipo, en si”

conocido, de los que se'constituyen medianté"un'éuerpo _—
elastico de fofma predominanteménﬁe”Bemiésfériéa,;que es -
hueco y dispone de dos conductqs'unb para admisién de“ai#e
10 atmosférico y otro, normalmente diéﬁﬁeéﬁo en oposiciéﬁ al
' ‘primero, para conducir el airve ﬁnéﬁhavde'imﬁulsaféé por -

ejemplo mediante el pié del ﬁsﬁario;qﬁe'p#esionaféﬁ_el'¢uq;

i1
H
r!;

po hueco elastico, hécia e1 objeto que se trata de inflar.

T 302

. Légicamente los medibéJ#alvuiares'dé'a&misiéﬁl

T8, ¥ de escape o salida de aire forzado estén dotados de me—

.o

dios que permiten su actuacién sincronica, es decir cuando

Wy My

uno esta en posicién de apertura, el otro ha de permanecer
cerrado, .

Es el objeto principal de la invencién propor-
cionar cierto tipo de vélvula, preferentemente para el con
ducto de admisién de aire atmosférico hacia el interior'dei
cuerpo insuflador, que en virtud de la ausencia de los tra
dicionales mecanismos valvulares, garantiza una perfecta
utilizacién del insuflador, que estara practicamente despro|
a5 visto de las a?erias que tan frecuentemente inutilizan los
dispositivos que con igual fin hasta ahora se conocen. En
tal sentido la valvula de admisién del insuflador segin la
invencién esta compuesta por un pequefio tubo que forma par
te integrante del cuerpo insuflador hueco, que es ciego, -

30 dicho tubo, y presenta precisamente su extremo ciego recor
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tado radialmente exdepto en una pequefia extensiény: origi-
nando asi una especie de tapa que puede adaptarse fugrtemqg
te contra la embocadura correspogdiénte, O’bién sépafarse -
de ella, segin se encuenfre_ei dispbéitivo;inéurlador enfla
fase de escape o admisién de aire réspectiﬁamente. 

La naturaleza del obaeto de la 1nvenc16n se re
presenta de un modo grafico en el plano adaunto, con ayuda
del cual se describe detalladamente la estructura que se -
reiv1ndica. | "!-, o "v :‘”>
En lé figura 13 dél pihho’méhéionédo éé'hﬁésffa
una vista en alzado seccionado de un dlspositlvo 1nsuflador
dotado de los medios velvulares de' la 1nvenc10n.‘> . B

La figura 28 corresponde a un detalle ampllado
de la vélvulas dé admisién de este 1nsuflador..'

'La figura 38 presenta la,ppslclén en qﬁefié$v&;
vula de sdmisién del insuflador se encuentra cusndo se es-
ta produciendo precisamente la admisién de aire atmosféri-
co hacia el interior del insuflador. |

La figura 48 corresponde a la fase en que el -
aire del interior del insuflador es obligado a abandonar el
mismo saliendo por el conducto de inflado del objeto de qué
se trate.

La referencia 1 sefiala el cuerpo elastico hue-
co semiesférico, en si conocido, que estara dotado de me-
dios unidireccionales de admisibén y escape respectivamente
del aire que es capaz de transvasarse mediante este disposi
tivo. Precisamente la valvula de admisidén que se muestra en
la parte inferior derecha de la figura 13 esta compuesta -
por una porcibén tubular 2 que en su parte externa respecto

al cuerpo 1 presenta libre su entrada, en tanto que en la -
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zona interior respecto al propio cuerpo 1 dlspone“?e una
GSPGCle de tapadera % éonseguida mediante el cort; en sen
tido radial del fondo ciego del tubo 2, exceptuando una pe
queifia porcioén que se referencia con 4, la.cual se constitg
ye en bisagra o medio de basculacion de tal tapa 3 cuando
lo requiera el funcionamiento del dispositivo. Eilp es de-
bido a la elasticidad del material constitutivo de este me
dio valvular de admisién de aire hacia el interior del -
cuerpo elastico 1.

El conducto de salida-de aire 6 des&e el dispo
sitivo insuflador puede estar dotado de cualquier medio -
valvular unidireccional conocido; como pudiera ser una pe-
Queﬁa esfera obligada hacia su corfespbndiente aéiento pbr
un muelle de expansidn. | .

Observando la figura 38 se aprecia el trabajo -
que realiza a modo de valvula la tapita 3 del tubo 2 de .-
admision de aire cuando el cuerpo elastico 1, previamente
deformado por ejemplo por el pié de un usuario, va recupe
rando su forma inicial y consecuentemente admitiendo aire
de la atmdésfera, que penetra en el sentido indicado jor -
las flechas de dicha figura 38, obligando a abrirse a la -
vélvulita-B. Cuando el cuerpo hueco y eléastico 1 se encuen
tra lleno de aire atmosférico y ocupando la posicién de la
figura 13, bastara presionar sobre dicho casquete esférico
l, ¥ entonces el aire sera obligado a dirigirse hacia el -
conducto de salida 6, en tanto que la propia presién inter
namente creada obliga a la vélvula 3 a cerrarse contra la -
embocadura interna del cuerpo tubular 2, segin se muestra
en la figura 43, donsiguiendose asi inflar el cuerpo u ob-

jeto de que se trate.
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Otra caracterlstica importante de la %nvenclon
,t

la constituye el hecho de que segin el circulo maximo del

casquete deformable 1, el cuerpo constitutivo del mismo se

continua en una zona central ligeramente remetida respecto

‘a la periferia pero saliente hacia7abajo,fque se referencia

con 5, y constituye asi una especie de placa?y apoyo para
soporte del conjunto, en dos puntos diametrales de cuya -
pared lateral estéan precisamente instalados los medios val
vulares de admisibén y salida de aire. Este saliente coadyu
va en la recuperacién elédstica de la parte defofmable 1.

No se considera necesario hacer 'méas extensa es

‘ta descripcidén para que cualquier persona perita en la ma-

teria comprenda perfectamente cual es la idea que se desea
patentar y cuales son laé ventajas que de-su_realizaciép;+
industrial han de derivarse. . - ' |

Por todo ello y para evitar posibles imitacio-
nes, se presenta esta solicitud pidiendo la explotacién ex-
clusiva de la idea expuesta, de acuerdo con las considera-
ciones y puntos que se desean reivindicar que se concretan

en las paginas siguientes:
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Hecha la deséripcién a que se refiere la ﬁeﬁoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles dé
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeﬁas_alteraciones, basaaas Biempré
en los principios fundaméntales'de,la ideé, que son én esen
cia los que quedan reflejados en loé pérréqu de ia descrip_ﬁ
cién hecha. En efeéto, el Artfculo 48 del Estétufo vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "]os cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prﬁctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, af'
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia. -

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cibén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado |
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octﬁbre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Ultimo phrrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En restimen, el privilegio de explotacién exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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18.- DISPOSITIVO INSUFLADOR PARA CUERPOS NEU-
MATICOS PERFECCIONADO, del tipo que comprende un cuerpo -
elédstico semiesférico hueco en el que se han‘dispuesto dos
conductos, uno de admi sién y otro de escape,xémbos provis-
tos de medios valvulares>unidireccionales; caracterizado -
esencialmente porque al menos una de las valvulas, veﬁtajg
samente la de admisidén, estd constituida por un cuerpo tu-
bular que por una de sus bocas éstdiego yicefcéno a.elld;
presenta un corte transversal' que, afectando la mayor pai-
te‘del extremo ciego le transforma éﬁ una tapa, abisagrada
por la zona mediante la cual continda unida al ‘cuerpo tuhg
lar y caracterizado ademés pbeue-éi”circglo maybr del Cﬁqg.
po‘Semiesférico esta pro&isﬁb‘de'una'zoné éaliéntevha§iéf;
el exterior constituyendo-ia 5a§ekdelzddﬁjunﬁ6'insufiaddr;
soporta en su pared lateral las vélvulas del dlspositlvo y'
coadyuva en la recuperacidén elastica del caSquete.

2a,- Se reivindica por ﬁltimo~como objeto so--
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli-
ta: "DISPOSITIVO INSUFLADOR PARA CUERPOS NEUMATICOS PERFEC
CIONADOY,

Todo conforme queda descrito y reivindicado eﬁ
la presente Memoria descriptiva que consta de ocho paginas
mecanografiadas y dibujos que se acompaiian.

Madrid, 9 de Mayo de 1.973

BERNARDO UNGRTA
pP.p
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5 Madrid, 9 de  mayo de 1973
! BERNARDO UNGRIA
P. P.
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